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NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
 
Armenia, Quindío, 14 de mayo  de 2025 
 
 

Señores 
ANDERSON MAURICIO BETANCOURTH PINEDA 
JOSE BETANCOURTH JARAMILLO 
CLAUDIA LUCIA PINEDA LONDOÑO 

 
 
Asunto:  Notificación  oficio DP-POT-ICU-099 mediante el cual se informa el contenido 
de resolución No. 257 del 28 de noviembre del 2023 “ POR MEDIO DEL CUAL SE 
RESUELVE UN RECURSO DE APELACION, DENTRO DEL PROCESO VERBAL 
ABREVIADO NO. 042 DEL 17 DE MAYO DE 2023 ART 223 LEY 1801 DE 2016, 
adelantado en contra de los presuntos infractores los señores(a), JOSE BETANCOURTH 
JARAMILLO IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA No. 7.554.801, 
CLAUDIA LUCIA PINEDA LONDOÑO IDENTIFICADA CON CEDULA DE 
CIUDADANIA No. 41.929.564, ANDERSON MAURICIO BETANCOURTH PINEDA 
IDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUDADANIA No. 1.005.095.029, por las presuntas 
infracciones urbanísticas que trata la ley 1801 del 2016, contenidas en el artículo 135 y 
siguientes por el uso indebido del espacio público en el predio ubicado en la MANZANA 
19 CASA No. 10 “ CIUDADELA LA CECILIA.” Identificado con la matricula inmobiliaria 
No. 280-149579 y ficha catastral No. 0103000012380022000000000. 
 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

Cordial saludo, 
 

La subdirección del Departamento Administrativo de Planeación del municipio de 
Armenia Q, en cumplimiento del artículo 69 de la ley 1437 de 2011 Código de 
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo.  
 

AVISA 
 

 
A los señores(a) JOSE BETANCOURTH JARAMILLO IDENTIFICADO CON CEDULA 
DE CIUDADANIA NO. 7.554.801, CLAUDIA LUCIA PINEDA LONDOÑO 
IDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUDADANIA NO. 41.929.564, ANDERSON 
MAURICIO BETANCOURTH PINEDA IDENTIFICADO CON CEDULA DE 
CIUDADANIA No. 1.005.095.029, el contenido de la resolución No. 257 del 28 de 
noviembre del 2023 “ POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE 
APELACION, DENTRO DEL PROCESO VERBAL ABREVIADO NO. 042 DEL 17 DE 
MAYO DE 2023 ART 223 LEY 1801 DE 2016”, por las presuntas infracciones 
urbanísticas que trata la ley 1801 del 2016, contenidas en el artículo 135 y siguientes por 
el uso indebido del espacio público en el predio ubicado en la MANZANA 19 CASA No. 
10 “ CIUDADELA LA CECILIA.” Identificado con la matricula inmobiliaria No. 280-
149579 y ficha catastral No. 0103000012380022000000000” 
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“ARTÍCULO 69. NOTIFICACIÓN POR AVISO. Si no pudiere hacerse la notificación 
personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de 
aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren 
en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra 
del acto administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la del acto que se notifica, la 
autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante 
quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación 
se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 
destino. 
 
Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del 
acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de 
acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la 
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro 
del aviso. 
 
En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha 
en que por este medio quedará surtida la notificación personal.” 

 
Al presente aviso se adjunta copia de la resolución No. 257 del 28 de noviembre del 
2023  , el cual podrá ser consultado en la siguiente dirección web: 
 
https://www.armenia.qov.co/normativa/notificaciones-por- 
aviso?view=article&id=2359:55notificaciones-planeacion&catid=29:normatividad, y se 
advierte que la presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al 
retiro del aviso. 
 
 

Cualquier inquietud adicional con gusto será atendida en el correo electrónico 
servicioalcliente@armenia.gov.co o inspecciondecontrolurbano@gmail.com  

 

Atentamente, 
 

 

 

JUAN ALEXÁNDER VÁRGAS AMAYA 

Inspector de Policía Urbana de Primera Categoría (control urbano) 
 
Proyectó y elaboró: . Alejandro Galeano Rodríguez -Abogado contratista- DAPM. 
Aprobó: juan alexánder várgas Amaya- Inspector de Policía Urbana de Primera Categoría (control urbano) - DAPM 
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